
Decreto-Ley de 6 de 11ayo de 1927

Ministerio
de Trabajo, Comercio eIndustria

EXPOSI(IO~

Selior: DíspllPsta por Real decreto de 25 de
Noviembre de 1919 la coleg'im:ión ohii~atoria en
las Cúmaras de la Propiedad Urbana de todos
los propietarios de linras urbanas. para su ejecu
ción. en cumplimiento de lo dispnesto en el arti
culo 15 del IlIiSIl10 Decreto y Real orden de 25
de Marzo de 1920. de la Presidencia del Consejo
de Ministros. se dictó el Re~rlilmento que fué <lpro
bada por Real decreto de 2S de l\Iaro de 1920.
con c::rúcter provisional. por el qllevienen ri
giéndose bs C{¡maras en cuanto se refiere a su
organización y lunrionamiellto.

Dura"te los seis alias que I!eva ele vigencia este
Reglamento se han dictado varias disposiciones
aclaratorias o cOll1plementmias del mismo, que es
de gran conveniencia refundirlas en 1I na sola
disposición. y por esto, al unánime deseo expre
sado por las Cámaras de la Propiedad Urbana de

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de la Cámara Oficial de la Propiedad Urbana de la provincia de Cuenca. 20/4/1933.


